
Decreto 130/1990, de 29 de junio, sobre retribu-
ciones de los funcionarios en prácticas de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. 121,
de 26.9.1990)

El artículo 73.4 de la Ley 2/1987, de 30 de mar -
zo, de la Función Pública Canaria (1), establece que
cualquiera que sea el sistema selectivo del perso-
nal de la Administración Autonómica, podrá pre-
verse que en la convocatoria el acceso esté condi-
cionado, en una fase posterior, a la realización de
cursos de formación o especialización, o a la de
prácticas, por un período determinado. Por su parte,
la Ley 14/1989, de 26 de diciembre, de Presu puestos
Generales de la Comunidad Autó noma de Canarias
para 1990, dispone en su artículo 20.15 que el
Gobierno fijará las percepciones de los funciona-
rios en prácticas. Publicado el Decreto 63/1990, de
5 de abril, por el que se aprueba la Ofer  ta de Empleo
Público de la Adminis tración de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1990, y ante la posibi-
lidad de que en las respectivas convocatorias se pre-
vea la realización, en una fase posterior al sistema se-
lectivo, de cursos de formación o especialización, o
de prácticas, se hace necesario materializar lo dis-
puesto en el artículo 20.15 de la Ley Territorial
14/1989, de 26 de diciembre, fijando las retribu-
ciones de los funcionarios en prácticas.

Por otra parte, se estima aconsejable que quie-
nes ya estuvieran prestando servicios remunera-
dos en la Administración Autonómica, como fun-
cionarios de carrera o interinos, o como personal la-
boral, puedan optar entre que sus retribuciones co-
mo funcionarios en prácticas sean iguales a las que
venían percibiendo en el puesto de trabajo de ori-
gen o las que les correspondan específicamente
como funcionarios en prácticas.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Con -
sejeros de Hacienda y de la Presidencia, y previa
deliberación del Gobierno en sesión celebrada el
día 29 de junio de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1. Quienes, a partir de la entrada en
vigor del presente Decreto, se encuentren en perío -

do de prácticas o desarrollando cursos de forma-
ción o especialización, en virtud de lo previsto en
las correspondientes convocatorias para el acce-
so a la Función Pública Canaria, serán nombra-
dos funcionarios en prácticas y percibirán una re-
tribución equivalente al sueldo y pagas extraordi-
narias correspondientes al Grupo en el que esté
clasificado el Cuerpo o Escala en el que aspiren in-
gresar.

No obstante, si las prácticas se realizan de-
sempeñando un puesto de trabajo, el importe an-
terior se incrementará en las retribuciones com-
plementarias correspondientes a dicho puesto.

Las referidas remuneraciones se abonarán ex-
clusivamente por el tiempo que dure el período de
prácticas o el curso de formación o especializa-
ción. Para su liquidación y pago será preceptivo
incorporar al expediente de gasto una certificación
acreditativa de que el funcionario en prácticas ha
dado cumplimiento a las obligaciones inherentes a
tal condición.

Artículo 2. Los funcionarios en prácticas que
vengan prestando servicios remunerados en la
Administración como funcionarios de carrera o in-
terinos o como personal laboral, sin perjuicio de la
situación administrativa o laboral que de acuerdo
con la normativa vigente, les corresponda, se re-
girán por las siguientes normas:

a) Durante el período de prácticas no podrán re-
cibir remuneración alguna por el puesto de traba-
jo de origen.

b) A los efectos retributivos que regula el pre-
sente Decreto, deberán optar entre:

1. Percibir una remuneración por igual impor-
te de la que les correspondería en el puesto de tra-
bajo de origen; o

2. La que proceda conforme a las normas se-
ñaladas en el artículo anterior.

c) Los funcionarios en prácticas que vinieran
prestando servicios remunerados en esta Adminis -
tra ción, como funcionarios de carrera o como per-
sonal laboral, sin interrupción en la prestación,
tendrán derecho a percibir durante el período de
prácticas las percepciones por antigüedad que tu-
viesen reconocidas (2).
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RETRIBUCIONES: FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS D130/1990

(1) La Ley 2/1987 figura como L2/1987.
(2) El apartado c) ha sido añadido por Decreto 25/1996, de 9

de febrero, sobre el régimen y cuantía de las retribuciones de
los altos cargos, personal eventual, funcionarios y personal laboral
al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejer-
cicio de 1996 (B.O.C. 20, de 14.2.1996). Téngase en cuenta que

el citado Decreto fue derogado con posterioridad por Decreto
56/1997, de 14 de abril, sobre el régimen y cuantía de las retri-
buciones de los altos cargos y personal al servicio de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1997 (B.O.C. 55,
de 30.4.1997).
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Artículo 3. Quienes, habiendo superado to dos
los requisitos del proceso selectivo, queden en ex-
pectativa de nombramiento, no tendrán derecho a
percibir remuneración alguna como funcionarios en
prácticas.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca -
narias.


